
 

RAMA JUDICIAL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL CAÑASGORDAS ANTIOQUIA 

ESTADOS ELECTRÓNICOS NÚMERO 12 DE FEBRERO 20 DE 2024 

HAGA CLIK PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 
 
 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

1 2022-00041 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
FUNDACIÓN DELA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. 
HÈCTOR EMILIO TUBERQUIA HIGUITA REQUIERE DEMANDANTE 

FEBRERO/
19/2024 

2 2022-00114 EJECUTIVO 
FUNDACIÓN DELA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. 

FREDY ALEJANDRO PEREZ MARTINEZ Y 
MARTHA LUCIA DUQUE  

ZULUAGA 

TERMINA PROCESO POR 
PAGO 

FEBRERO/
19/2024 

3 
 

2022-00134 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A 
ÁLVARO ARLEY TORO VÉLEZ 

REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

FEBRERO/
19/2024 

 
4 

2023-00202 PERTENENCIA 
NELLY DEL SOCORRO SUÁREZ 

RODRÍGUEZ 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR MARCO  

TULIO GIL CARDONA Y DEMÁS PERSONAS  
INDETERMINADAS 

DESIGNA CURADOR 
DEMANDADOS. ORDENA 

INCLUÍS VALLA- DA  
RESPUESTA A 

SOLICITUD- INCORPORA 
RESPUESTAS. 

FEBRERO/
19/2024 

5 
 

2023-00236 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A 
IRMA ESTELA GARCÍA FLÓREZ 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

FEBRERO/
19/2024 

 
6 

2023-00239 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A 

BRIAN ESTIVEN TUBERQUIA HIGUITA CON 
CÉDULA  

NO. 1.192.765.877 Y ÓSCAR DARÍO 
TUBERQUIA 

ÚSUGA CON CÉDULA NO. 70.430.929 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
- LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

FEBRERO/
19/2024 

7 2024-00011 
CIVIL VERBAL 

SUMARIO. FIJACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA. 

ANGELICA ECHEVERRY TAMAYO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS  
MENORES ANA BELEN TABORDA 

ECHEVERRI, DE EDAD, Y  
STEVEN JOSE TABORDA 

ECHEVERRI 

JOSE DAVID TABORDA CHIQUILLO INADMITE DEMANDA 
FEBRERO/
19/2024 

8 2024-00032 
DECLARACION DE LA 
UNION MARITAL DE 

SANDRA PATRICIA ÁVALOS 
HIGUITA 

JOHN ALBEIRO MÚNERA CARDONA 
RECHAZA DEMANDA POR 
COMPETENCIA. ORDENA  

FEBRERO/
19/2024 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmunicipalcgordas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei3ekFjaeLJPm3qQSjRAZIMBJP9DhXZazQPd666BMRu7rg?e=TwXXn3


HECHO�DISOLUCION 
DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL-

CESACIÓN  
DE EFECTOS CIVILES 

REMISIÓN 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y O Y LA LEY 2213 DE 2022, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, SE FIJA EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LA RAMA JUDICIAL (https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas) EL PRESENTE ESTADO DEL 
DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8AM. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5PM. 

 

VIVIAM ASTRID PADILLA HERAZO 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas

